
EL PROBLEMA SOCIAL DE LA TIERRA 

La defensa social y política de la propiedad. - La entrega 
JHmúltima ( octU'bre-diei·€ttnbre) d!e la REJ!Vista de la Facuhad de De
recho y Ciencias Sooiai1es .elle 1a Umverffid,ad de! Buenos Aires trae, 
aparte de otros meritorios tra;bajos, uno con ·el titulo del acápite, 
suscrito por el diputado oonsel'VIador y profesor de la Facultad 
porteña. doctor Matías G. Sáoohez Sorondo. Trátase de un al~ato 
sobre el clásico derooho de prap·:i<edad individualista legislado, an
tes que por nuestra 1ey eivil, por el código jusnaturalista. Se pro
pone defooder una situaciÓ!U juríídica, en <J!on0e:pto ·del disertante, 
intangible: trataaiase de una ¡;¡ituaci6n límite, pudiéndose aplicar 
al autor lo· que él estima (J!On:v®ir a los innovadores ~e todos los¡ 
tiffi11lpos, esto ·es, que "olvidan lo qUle püdrÍ'8lmos Ha:mar el coelfi
~iente de dilatación de las verdades que proclaman''. 

No se trata de un trí:libajo desinteresado; 'al <Jontrario, int-enta 
protestar del manoo de 1818 Hamadas ide81S disolventes ante un 
audito·rio f'O'rmado .en su easi totalidad por tpoderosos propietarios 
de bienes raíces cuya Asooiaci6n l'lequiri6 al efecto al doctor Sán
<iliez So~do .q'lle 81eeeili6, muy honrado, a la in!vitaci6n por creer 
• '0onmovida:s l•as bases de nuestra orgtanizaJCi6n secul(VT.'' Por tal 
-eireunstancia no rplll!ede pretenderse, pues, que el trabajo a que m0 

refiero coostituya 1ID •estudio realmente o1entífico y serio de las 
bases oec()nóm:ioo-soeiales del dé'rieeho ¡de prorpiedad y si mie dis
·pongo a glos~rlo ·es •a causa de que rp·ermite útiles desanoUos de 
la ~uesti6iil que ha sido, como se eomp.rende, plantearla y discuti·da 
<COn unilateralidad y mi1'!8S oe81Siona1es inmedi•ataiS. 

A trmés de la p:rosa apasÍOiliaid:a, pletórica de groandes fraaes 
fulgurantes, 'adecuada.<> a una diserl,adón más destinada a oírse que 
. a leerse, advierto las sigui,entes afirmaciones que reputo intere
:santes: 

----Es nee.esario "def·eru1er, en el orden social y polítieo, ·a la 
propiedad.'' 

AÑO 10. Nº 1-2-3. MARZO-ABRIL-MAYO DE 1923



- 179-

-Son un "a!'-t.-aJque social" (ail. derecho de pTopiedad) las mo
ilifi.eaeiones que prete!llJaen introducir 'al concepto jurídico y 
''ataque p-olítico" los proyectos legisJ.ati'V'os que •perS'igan u o.b
tengan el triunfo de esas modificaéiones. 

-No hay que confundir la conveniencia de la mayoría del 
pueblo con la u1Jilh1ad pública, CO'I1Cepto que es familiar desde los 
romrunos. 

---,La fórmul•a de Henry George sobre la nuez y la cásca11a "ha 
sido más nociva que el brntal aforismo de Proudhon : La propie
dad es un roil:}o.'' 

-''La llamada ley de ·alquileres fué una victoria estrepitosa 
de los adv.e;rsa;rios del der.eciho de propiedad.'' 

-''A mayor riqueza y a menor esfuerzo en su obt.ención, co
rresiponde mayor esfuerzo oo snbvenir a los 'gastos públicos. Pero 
..._....agrega d (leseonc•ertante ccmfellen<~ista-no soy partidaÑo ni del 
impuesto confistc:at.orio, ni del impuesto sectario ni del impuesto 
.en odio al derecho de propi·edad' '. 

-Ha¡y que pr.eg1mtarse en p11esencia de múltiples hechcs (la 
discusión y objetación del dellecho de pllopieda.d tal como lo en
tienden los propietarios, la sanción de la ley de alquileres, de arroo
d81'IT1Íentos agrícolas y de algunos plloyect-os igualmente disolven
tes y aTbitrarios), si tales hechos responden "re~lmoote a un esta
U() morboso de la sooieda.d o si se han prod-uc~ao .como una ·con
secuencia de nuestro proceso evolutivo (¿morboso también?...) o 
.de nuootro ·aibandooo culpaible. '' (de los propietarios, se entiende). 

-''La soeiedoo es y será siempre una gerarquía, ha:brá quie
nes manden y quienes obed.ezcan, quienes tm'bajen y quienes vi~ 
van de sus rentas o del trabajo o de l·as rEmlt81S de los de más.'' 

-Así como los secuaces d'Cl so;cialismo proclamaron la necesi
daid de la unión de todos 1~ productores el doctor Sán:chez Sorondo 
.alienta a los rentistas "partidarios 1del Ol'doo y de la legalidad", 
a la organización después de haber doola1rado que no existe ni debe 
existir la lucha de d81Ses. Es •CneSitión de aritmética y de diná~ 
mica. 

Denunciar ·el ataque a la propiedad y urgir por su def·ensa 
importa ~atribuir a todos los que no participan de l81S ideas de los 
propietarios, tw],es como los poderes públicos-congreso, ejecutivo, 
justicia - los intelectualles-pubil.icisltas, prof.esore~, etc.-, y a la in
mensa mayorfa de J.a ·opinión, un extrarvio. P.ara conoc·er ese extra
-vío, ese "dhmmen" del criterio jurí>dico-sooial habría que contar 
-con una especie de arquetipo de plomada. Pero, desgraciadamen-
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te, ·el aTquetipo que se invoca es una forma jurl!dica merament.e 
!llistóriea, es decir, que necesariamente ha sido superada: el códig(} 
civil. Porque l·a Oonstitución naila diee del co'Dlt.enido del der®h(} 
de propiedad; cada época .lffi•ete su poeo de arc·illa en el moilde, en 
la ve:t"(lad f;ormal que nadie desconoce: ihay un derecho de propie
d&d. Su la.titud, su modaJ.ÍdJad, su sustancia, está en perpetuO: de
venir. Esta t(lloría no es r0voluc.ionmia; es bien burguesa.; con¡;ti
tuye la vida mirona en su ·exp•l,esión dialéctica. EntonceSi ¡, cómo· 
~aNar de ataque, haciendo sinónimo este término al de '' modifi·· 
cación'' o '' innO'Vación''? En los ti(lliDipOS del '' j~s naturale' ', tal 
vez ... Es ·eourioso: el doctor Sánchez Sorondo confunde la institu
ción ciiVil "propied>ad" eÓn eJl "régimen de la :propiedad". Se 
puede no set· ooenn!igo de l•a institución y se puede oombatir el 
.ructual régimen de la propiedad por .estimrurlo contrario a la armo
nía y equilibrio de los intereses g;e~era1es que, en definitiva, rea
lizan el concierto so0ial. 

Con sutilezas muy escolástiea,s que van a pa11ar en ine·vitables 
~ogoma:quias el doctor Sánchez Sorondo bus0a estrublec·er la. distin
ción •entre >COnveniencia d·el mayor número y utilidad pública, a 
los ·ef·ectos de poseer una >exacta :meditda de la justicia que nutre 
.a las reformas polít]c·o-sociales. Cuando .en la Roma i:mperial ~e 

trataba de emrp>r>eDJder obras públiMS qu,e comprometían d>érech~. 
pal'lt.iculm.es, se declaraban las S!Usodichas ·obras de utilidad públi
ca y se tomaban las propie(lades .a,fecta¡da:s ]ndemmizándose a los 
de.gposeídos. Tal ocurre hoy en todo pafs civilizado. Ahora bien i 
b qué base, qué .elementos de juicio, poseían los magistrados d~ 

1entonc·es y lo§ de ahora pam resolver talles casos? ¿Qué es la utili
dad p>ú!hlica si no lo qlThe coniVi,ene a la generalidad, ·en'tle!ndiendo por 
00nveniencia no un intferés secunda:rio ni ocasional sino un interés. 
que af.ec1t.a a la vid1a mi!Sma del conj'lJ_nto ? Háganse tod:as las argu
cias qUJe .l,a rica .sofíisltica perunita: no sel ava.n~ará un paso: es útÍl 
I~ ·oony·eni•ente; 1en cuanto al C9'ncepto de lo público, es lo general 
org&nico y más o menos vital. .A!plicaooo •estos elementales concep-

tos a la t;an zarandeada ley de al:qui1eres, tenemos : que po:r ra., 
.z;(mes de di>Vtmso orden la crisis de la haihita;ción llegó a ofrecerse 
con caracteres gl'a>V•e8 en nuestro rp•aíis; los 'propietarios, prevalidos 
del d~sequilibrio entre la o!eTta y la demanda de haJbitaciones 
extremruron la suba hasta el punlbo de •que un malestar serio a$li
jía a la inmensa mwyoría de nuestro pueblo. En tal situación & no 
era de interés o conVlenienc·i:a ge'llJeral y, por 1o tanto, de utilidad 
prúbliclli, evitar que la sociedad argentina formruda por menos de: 
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t.veseientos mil pll'!opietarios renrtlistas y más de ociho millones de 
productores n¡:> propiietarios, Uegana 1a situaciones desesperantes? 
:Sin embarg.o, vig,ente la ley que •el ·doctor Sánchez Soroudo cali
fica. d·e ",estn::"{)itoso •triunfo rde los enemigos del derecho de pro
piedad", los propietarrios que se llama~ defensores del orden y 
de la legalid,ad, se ,alzan contra la ley; no consienten la re'baja 
de alquiler1es y, cuando se someten, es para usar represalias d~
;pués, :perrsiguiendo lo tmiismo que a enemigos, a los inquilinos ·que, 
al fin, no hicie:ron sino usar de un d<ellecho que era de v.Lda y hasta 
de dignidard humana, dado d grado a que habían llegarlo las cosas: 
el no propietario era-y sigue sien:do-inf·e'l'ior a las bestias, se
gún la conücida expnesión; éstas tienen su guarida en tanto que 
wquél está a memed de las contingeTIIcias en la secular lucha entre 
pdvileg~ados y desiher:edados: tiene que pagar a otro hombre p:ara 
'ÜCUpa:r la tierra., como si fuera animal lunar o ma;rciano!... 

En la :filüsofía racionalista exist]a, amén de Qtros pavorosos 
problemas, uno de dereciho político: ¡,Cuál es la mejor fonma. de 
goihierno, eonfo11me a los dictaJdos de la razón~. . Y ·es claro: nunca 
se pod]a re"olver el punto por ser irresolubl·e, desde que es •absur
do pensar que hay una forma de gobier'llO ''racional'', hay fQ<r
mas históri.cas y narl'a nos autoriz·a a pensar que la democrá
tica republicana, por eje1mplo, no será superada. Muestras 
l.ndudahl:es de su insuficiencia t,enemos ya y no en balde 
-se habla de la crisis del Estado. Otro tanto ocurr0 en el 
'Campo de toda filosofía j-urídica: ¡,cuál es el tipo del derecho 

de propielda!d ~.. Conrfor:me a razón, ninguno; conforme a los he
~hos, mÚcthos; y naJda nos autoriza a ,¡;;ostener que una ley sea 
violatoria de otra l~e~. En el régimen legalista 1as vio1aciones, dés
naturalizaciones, etc. de los demcihos sólo p;ueden ·producirs;e por 
'Situaciornes de hecho; jarmás por situaciones de derecho. Pero el 
'81g'OÍSIIllo, ya se saihe, pr.etende ·eterniz>ar sus .conquistas: ayer como 
ho~ ... 

Tiene razón el Sr. Sánchez Sm,ondo en lo referente a la fór
iíll¡UJ}a de George que, figuT'adarrnen.t:e, se exp;pes.a .e:n el ej:emp[o 
de la nuez y ]a cáscara. La propiedad privada de la tierra no 
tendría ningún inconYeniente si no fuera r.aá~ allá ·L1e la pose.sÍÓit 
útil d:e la misma, pero ~es dañinfu al 'autori:zmr una forma de do
minio del hombre sobre el hombre; esto .es, que se teuga que pagar 
a unos hombres privi1e,giados el dereeho, anterior y superior a 
todra legis1alción, de vivir sobre la tierra y que mientras un-os 
viven desesperadamente ~con el fruto de su :mal retribuida labor, 
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<Otros (los dueños de la tierra) vivan de rentas, es decir, ilcl tra
bajo ajeno, .del valor que l>a tierra adquiere por aceión colectiva~ 
de .lo que ellos no han prroducido ni podrían producir. Efec-tiva-' 
mente, el aforismo de Proudihon podía, como todo sarcasmo, ser· 
combatido hasta e~piJgramátieamente pero la ironí¡¡. georgista, como 
toda v~erxlad luminosa, ihace tambalear al error erigido en secular 
sistema. ooonómic){). El día ·en que, meJdiante la justa tributación, 
se tome a los terratenientes toda la renta el dilema será fol'llllida
ble: o trabajar o ahandona.r la~ tierras a los que ·puedan y quie
ran trabajarlas. Desrupa!"eéería, prues, el peligro de los propietarios. 
pa.rásitos admirablemente >Carootrerizrud:ps por Va01!dervelde y Mas
sart como las ''tenias del organismo social''. Se les habría quitado 
la nuez y se les habría dejado las eá,sC>ar,as. E>Ste simil tiene valor 
sólo en tanto se suponga la tierra elemento rde privilegio y explo
tación, expresión de la sujeción y el dominio del hombre sobre 
el homibre. 

Sin duda, €1 criterio tributario :fundamentado en la máxima 
de: "a maY'or riqueza y' menor esfuerzo en su oibtencjón, ·corres
ponde mayor gra!Vamen'' es teóricamente admitido por los terra
tenientes. Mas en <manto se les dermuestl~a que el valor de la.S. 
tierras li:bres de mejoras - así ur'Qa:nas como rurales, así en Japón 
como en nuestro país-- es valor no creado ni ganado por los 
propietarios, v,ale decir, valor o incremen1o aj-eno totalmente a la 
actividad ind>irvidual de ellos y que por lo tantQ, debe restituirse, 

-en fol'llll>a de im'Puooto, a la colectividad que lo ha generado oon 
su lenta e inevitable expansión, los propietarios que, so color ·de 
renta usufructúan ese :valor social, se ~defienden heróioomente y 
hablan de "irrupuesto co·n:fiscatorio ", "impuesto sectario", "hu
puesto :en odio al derooiho de 'Propiedad.'' Cuesta creer que se 
odie un derecho, que se sufra 'POr una sooiedad que legisla un 
odio se0ta.rio y un furor confis.catorio, como una forma de gan
grena o de intoxicación del €Sipíritu colectivo. 

No trepida en &firmar 'el Sr. Sáncihcz Sorondo, con un ·pesi
~islmo qUie realmente no se j1mti:fllea .en ¡un Ull!iver$ta,rio, q¡ue 
siemp11e h~Wbrá en la sooiedad quienes vivan de rentas y quienes. 
usufructúen el trabajo ajeno. Pienso que así como es grave nec-edad 
adivinatoria hablar de "utopía" en materia de realizaciones hu
manas - la historia lo compruelba hasta el cansancio - es pre
tensión inútil la de cerra.r, con línea:s definitivas, el horizonte de 
las posibiliJdades en materia de fomnas sociales de 1a justicia. Por 
otra parte es éticamente vituperable que haya quien vi!Va del afán. 
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a.jeno, sustrnyéndose al riimo de la vida que impone el trabajo 
como una condición de progreso y de humana dignidad. Es, en el 
terreno de la dootrirra, cada v:ez más inconciliable con el ideal de 
la cooperación que wd•a fol'iilla social, rudimentaria o no, presupo
ne, la funesta posición de privilegio de quienes, por el monopolio 
de las oportunidades naturales, consumen sin producir, cosechan 
sin sembrar, viven al margen de la vida y prostituyen la jusi:icia 
eon la me~quina y v:ani:dosa ca.ridad que delv'Uelve en falsas pil
trafas de fil3!ntropía un .centésimo dcl caudal logrado con el se
cular •amontonamiento del dolor y la injusticia que soportan los 
otros. . . E1,1 el ten•eno de la legislación empiezan a removerse las . 
''bases secuJ.ares" ... ¿Irreverencia, a.tropello, disolvencia ~ ... No; 
simplemente, evolución,! lt'enovación, vida .. 

Sin duda, los propiet.ar:ioo ha.ráln bien en unirse. P.ero hay que 
distinguir: el1os se unirán para defenider sus rentas, sin ning{m 
]mperativo idea1ist.a, sin nin:gún generoso m6vil. Debilitados por 
su propio egoísmo s~erán impotentes para traiba:r la marcha un poco 
'Vacilante pero visible de las justicia social y, no lo d~de el distin
guido disertante, los hechos producidos y que se producirán en el 
campo social no son manif.esta.ciones morbosas: el ideal de un mun · 
d mejor, de una justicia de mayor base, de un derecho que sea 
gara:ntía de solidaridad y de una libertad y 1ma fraternidad que 
no se3!n sólo vanas letras ~e Jas cam~iones patrias y locos cascabeles 
de los discursos oficiales, no son enf€<r:m€dades. Son aspectos de la 
multiforme energía idealista que, desde siempre, ·aspira a roolizar 
l•a armonía de los ·egoísmos en el seno de la solida~ida,d, como los 
en apariencia antagónicos elementos del genio pitagórico preten
·dían realizar la armonía de las esferas. Pitágoras vtendrá a ser co
mo un pseudónimo de la Humanidad. 

El problema de la tierra pública. ____, Título sin duda amplio, 
digno de un nutrido volumen es és-te que precede a un breve ar
tículo del exminis.tro de Agricultura de la Nación don Ezequiel 
Ramos Mejía y que, como el que constituye el objeto de la nQht 
a:nterior, se inserta en la Revista de la Fa;cultad de DerecJho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. El autor 
defiende, en suma, la política por él desarroHada con mira de 
.fomento de los tenitorios nacionales durante su cometido minis
terial. 

En resumen afirma lo siguiente: 
-Es Thl'!gente adoptar, saliendo de 1a actual incertiducrnhr~ 

una política que logre incorporar a la<S bases de bienestar nacional 
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las varias decenas de millones de hectáreas de tierra pública aUD 
improdU0tiJVa. 

~Debe 8!bandonaTSe la id·ea expresada por los teorizantes con 
la significativa divisa: "La tierra púbEca no se vende", y el Es
tado depe r.enunciar al .pa¡pd de ooruparrudor de tierroo públicas 
improductiVlas. · 

-No ha existido p1an general de :solución para el problema, d·e 
la tierra pública argentina, prep·arooo cormo un programa "de go~ 
hierno, antes o después del que pu:so en ejerdcio la ley 5559. Han 
usáidose "pJ."ocedimientos" pero no "sistemas" siendo, por lo de
más, un hecho evidente que fué un .error m8!lharatar las tierras 
fiscales, inaprovechables a causa de no hall-arse ·comuni,cada con 
los centros de eX'portación o los merca)dos de consumo. 

--Owa1quiera que sea la ·escuela o doctrina que emprenda la 
solución del prdblem~soci81lista de Estado o individualist~"la 
üer11a deibe ser utilizable si'n tardanza, desde que se recibe, pal'a 
estar en ·COndiciones de s-er distribuida.'' 

~Entre los medios de resolver d problema de la utilización 
que serían: o entregar gra,tuitaunente graa:)Jd~ª extensiones terri
toriales a empresoo c'rupitalistas para que ellas realizaran las vías¡ 
de comuni.cación y de más obraiS ·públicatS 'O emprender el Estado' 
las mismas por su ·cuenta' y acción para luego servir con el pro
ducto de su venta los c.apitales inJvertil4·os, este último es el adop
tado por la ley 5559 que lleva la firma del ministro Ra.rp.:os Me
jía. 

C01mo se ve, el asunto tratado ·es fundament:al y su. urgencia 
está ·en ,rozón directa de la despreocUipación o ignorancia que p·or 
él han revelado nuestros seU!do-.est,rudffi,tas. En la primera, hora de 
la organización, resonaba el aforismo aJiberdiano: ''Gobernar es 
pobJar" y a toda ·costa s,e quería colmar el de.siertü y la soledad 
como ex;p.resiones de barbarie y de a~narqura. Mas ~con cuánta desen
f.ad8!da ill!comprensión, con ouánta cieg1a, :¡:n:aterialid8!d! Vinieron 
la$ leyes de inmigración y •colonización, semillero de abusos, con
~nlcaciones, sobornos y vergüenzas burocráticas de todo orden. No 
se logró pOlblar: se logró, a lo anás, ·cre,ar títulos de dominio en 
la vaS'teda:d del desierto. Cuando "se conquistó el desierto", pin
toresca e:x:prel'HÓn que no significó otra cosa que correr indios 0on 
el valiente ejércitü, a tO'düs los que intervinieron en tal campaña 
como si oo lo hubieran h.ecllo por deber de soldados y de ciuda· 
danos, se les P!emió : la tierra sirvió, pue,s, para moll!eda, para 
desnatmalizar una¡ em¡presa p!atrióti10a; la P·atria lpagó y 1pagó 
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bien: deSde quince mil hectáreas a los herederos de don Adolfo 
Alsina, ociho .mil a cada jefe de frontera, cinco mil a cada jefe 
de brutallón o regimiento y así en serie dooreciente hasta cien 
hootáreas a cada hombre de tropa! .. 

GoMidero injusta la ruse1veración de que antes de la Jey 5559 
no hubo o·tra eXlpresiva de un sistema o plan de ruprovechamiento 
d·e la tierra púbHca. La postreridad está en deuda con el genio de 
Rivald:a;via; su ·enfiteusis perf·ec·cionruda (lq•ue a\'gunos confunden 
con la eDJfiteusis romana, de la que no t:i,ene sino el nombre), cons
tituyó un pian orgánico, sistemático, de alcances ·económicos y so
ciales si no claramente! .alCJa:nzados, vaJ.i,entlemente emprendidos. No 
había que vender la tierra porque, ~se dijo entonces, ''el precio 
se rt;onsume y la renta se conserva'' y pol'!que otorgar la ocupa
e.ión útil era, ~ooialmente, poseer un patri1monio común sustraído 
a la rlllpacidad individuali,sta y entregada a la fructificación de 
interés general. La obra de Rivrudavia, revolucionaria y profunda, 
atrajo, concitó el odio de la barbarie c~audillistá cuyo cetro se 
as•entaiba y deibía robu~'Ytecerse con el señorio territorial; y el flore
eimient•o agrario, la f.ec>Unrda y promisora obra del pensamiento 
más gT.ande por sus proyeCJciones inmediatas y más vigoroso por 
su significaoión sociológica, de los debidos a nuestros gobernantes, 
eayó ha,jro la ola reaccionaria que embruteció, ensangrentó y es
tancó el país en nombr·e de pretendidos ideales que serlvían pa.1·a 
disimular .el 3/vatar de los más bajos y sombrío•s 'instintos. Rosas 
'Cm¡pezó por ser señor de estancia p:ara ser luego amo de la peonada 
federal a!I'gJCnrtina;. Rivadavia pensó y modeló la Patria; no le 
entendieron o .no le qu.isieron entender: todavía estamos a oscuras, 
en la primitiva €\t.a.pa del feticihismú nacionalista, porque induda
blemente si la Pa,troa es :algo más que un nombre no puede •ser 
jamás la sordidez de los unos nutriéJ11dooe de la miseria y de la 
desespemción de los otros. 

Y a que no se atreve la política •con el problema de la tierra 
.que ·se atrelva, a lo menos, con el de la tiel'ra pública. Rivadavia se 
atrevió: peDJsÓ e hizo 1.ma crea,cJón admirruble y dudo de ·que en 
nuestro Congreso se hayan prod11c~do debates sobre cuestiones eco
nó:mica,s, tan sencillos y a la vez tan luminosos como loo que tu
vieron por teatro la sala de RepresBntantes cuando se discutió la 
ley de enfiteusis. E:sta ley traducía objetivamente un vasto plan 
de utilizadón de la tierra ,pública, mediante la ·concesión de suer
tes de campo en largo usufructo, ~conservándose la propiedad por 
'€1 Estmdo, pero una ·propiedad de muy di\r.erso sentido al de los 
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terratenientes pa.rticulares p.orque en tanto que la renta es para 
éstos una base de parasitismo, el eanon anual era ¡para aquél una 
fuente de recursos fiseales destinados a ·servir al bienestar ge~eraL 
La ·enfiteusil.s perfooccionarla perseguía, en ,resumen, estos obje
tivos capitales: hacer fructificar las tierraS~ hasta {mtonces im
productivas; lograr r·ecursos fiscales; mantener como Jlerenne fuen
te . de riqueza colootiva la tierra; cvnceder a los Jlarticulares el 
dominio útil o sea1 el uso enfitéutico con lo cual se im¡>edía para 
siempre la .es¡peculación, el agio de los valores territoriales y se 
otorgaba todas las seguridades y beneficios de la posesión sup.ri
miéndose los peligros de la propieidaid rentística. Véase cómo antes 
de la ley 5559 hubo ya un gran pensamiento de gobierno, de al
cances fiscales próximos y sociales no remotos; la enfiteusis riva
daviaDJa es de las ley·cs más orgánicas, científicas y brillantes quo 
la legislación universal de tierras pÚibli\Jas conozca .. 

Rivad:avia, inilluido por los fisiócr·ata."', creía que .el país nO< 
ganaría nada ·con hacer tem-atenien:tes; en cambio, urgía hacer 
productores. Tuvo la visión de los peligros del latifundio y del 
rentis.mo; prervió que •en un territorio inmenso algún día ocho o 
nueve millones de hombres vivirían J>Ohrecogidos y des~sperad·ol'~ 

por falta de habitaciones, por inwuditas especulaci'Ones territoria- , 
les, p.or esclarviturles agrarias, tpor sordos rumores de injusticia 
tributaria ... 

Quien primero dijo "la tierra pública no se vende" :l'ué Ri
vooavia. N o pudiendo roiDiper con el estado de cosas de la péropié
dad territorial privada, hizo valer sus ideas para la tierra pú
blica. Comrprendió que las tierras no debían s.erivir de base de ex
poliación y gratuito emiquecilffiÍenroo sino de fuente productiva 
para la sociedad; esto lo r~petía, wmo un for:midable reto a lo.<t 
lores, Ca:mphell Bannermann en la Cámara de Comunes británica 
hace poco más de diez años. Par eso para mí no es desatinada la 
aetimd asumida por los pr.esidentes Sáenz Peña e Irigoyen; aquél 
manteniendo el ''statu quo'' y .éste, no sé si un ·pooo arbitrari'l: 
pe:m Slin duda justiciera' 'y: oportunamente, reseatando míles ;y 
m.i1es de hectáre:as fiscales ·abandonadas a la especulación, para 
devolverlas al acervo nacional. No se ihan atrevido con el grave 
a!Sllllto pero, por lo menos, han detenido la vertigino:>a tlilapida
ción de la tierra pública y han significado, im.plicitamente, que 
la cuestión debe estudiarse todavía más y resolverse con cautela. 

El señor Ramos Mejía defiende los propósitos de la ley 5559, 
llamada de fomento de los territorios nacionales. En mi concepto. 
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tal ley está definitiívamente fracasada. Por las siguientes razones: 
pretende invertir el P'rooeso natural que la ooupaé.ión y trabajo de 
t'Odas las tierras comporta. ~n efecto: ese ;prooeso es centrifugo. 
Se ooupan tierras que se hallan aisladas o lejos de los mercados 
y el tr·a:bajo de esas tierras hace mereado dentro de su propia 
ZOllJa de inlilluencia. A medida que la produc.ción aumentAl. y los re
cursos de los pobladores se acrecientan la fuerza ex·pansiva va en
sanchado la zona de influencia y vienen los caminos, las vías 
férreas, etc. como una consecuencia de esa expansión que va del 
centro a la periferia y jam~ a la inv.ersa. La ley 5559 pretender~a 
crear primero las condiciones que llama el articulista de ultiliza
ción y que yo llamo de crupitalización. Esta cwpitalización de las 
tierras tiene estos inconv·enien:tes: requiere desemb01:sos ingentes ;: 
largo tiempo; fomenJta la eSipeculación y el acaparamiento, disimu
lado como se quiera pero siemp•re hábil y rufort.unado, fuera de que 
como inrverslión de capitale~ l'!C'Sultari~ p()(l() menos que Otpera~ 

ción ruinosa y el Ema:do como capitalista y empresario es de lo 
menos deS€111ble. 

Creo que el prolblema de la tierra pública estriba en los si
guientes punta<>: ;a) ¿Cómo se otorgará la tierra?. . b) & Uómo se 
conservará por loo beneficiarios?_ . e) ¡,·Cómo se fomentará el pro
greso de las nacientes zonas productivas~ 

Rela.tivamente a lo primero, juzgo indispensable que el Esta
do no se deSipreuda del dO'lllinio de las tie:r:ras que, como he dicho, 
no es igu.rul al domin~o de il:os particulares ni en sus fines ni en S'US 

efectos. Ha,y que conceder las tierras, previa mensura, en frac
ciones de quinientas heetáreas a gente de trabajo, no en propiedad 
sino en enfiteusis. El canon 'O renta anual sería fijado en forma 
análoga a la licitación cada diez afio,.c;. La administraci6n de tigrra& 
públicas estaría confiada a una comisión presidida por el minis
tro de .Agricultura e integrada ¡pür treos pooeerlores de tierras del 
Estado, el presidente del Departamento Nacional de Tmbajo y 
d<?S peritos 8::e,OTimensores. · 

Las concesiones otorgadas sólo podrían mantenerse por el tra
bajo. Y c'Om¡plementariament<J, de la misma manera que se esti
mula la a{'ción particular en todos los aS~pectos, podría el Estado 
con el inlterés ·que produce la sl1IUa ingresada por concepto de 
concesiones de tierras públicas o eon cr€ditos especiales, fomentar 
el progreso de las zonas en producción. 

Mientras no se a¡pliq:ue, empeñosa y firmemente, una nueva 
política agraria estaremos expuestos a malbaratar la grande y na-
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tural riqueza. ¿De qué srar1virí,a haber d~be:r.rado al aboríg¡e:n pata
gónico y cihaqueño si el malón blanco de los aventureros trustifi
eados o de los rentistas usm·:prudor¡;;s :asolarán esas tierras con la 
barbarie insolenJte y seuido-legalista de la ci:viliza>eión? .. 

Tierra. pública y tierra privada. - De lo que breve y sustan
cialmente S'EJ ha consi·gnrudo, reS!Ulta posible, prura ·cierta política 
eeonómi•ca, dividir l'a tiier·I'Ia :en de dominio del E,srtado y de dO!minio 
part;icuilar. He aquí un .e;rror funestísimo. Una poilítica económica 
coneien~uda y de verdadelra raíz cientílfi·ca, dehe aptliear uh solo 
principio, de un único ,c;riterio, al p:roblema de la tierra. Gon~engo 
en ·qThe, tra.nsito.rirumen:t.e, se recono~ca una d<oMel ·ea;tegoda inmue
bl-e, pero una :seria acción dirigida aíl "prohtelma pavoroso" debe 
encarai'se ·con "·la tierr:a" q'll'el, como betor económico (fuente de 
producci?n y elemento na~ml) no aido:nite 1os adj·etivos "ptl-tbE
ea" ni "privada" sino a lo sumo, "Hhr·e". Es curiosü constívtar 
cómo ~a seudo economíta política al uso rutinario, vce sólo, como 
ahel"ración social de },a sit:ua·ción agra:ria, fil latifundio y el ba1dío. 
InconseCIUencia 'vis:i:Me resu~ta comiba1tir t,a,les manifestaciones cuan-

do ellas son eXIpresion'es lóg¡icas y fatales, c.omo ,si dijéramos hijos 
J•dgí,tirmos bi·en adultos del actua:l si1stema eeonó1m:ico que ha hecho 
de la tierrta una fo:r;ma de monopolio aru:tom:ática y espontánea
mente hmrativo. E:l ,P'l'0:b1€1illa de la tier:ra qe superf1icialmente se 
vti en ·el l:art:ifurrdio y ·el baldío existe más a1Uá : ,en el cenltÍJmetro 
<Juad:vado de las ciudades donde en ·cnchitri,les absurdos, plantados 
en medio de la vastedrud de las manzia;nas, se alhe·rgan, apelotona
dos por la mise1~ia, gent'els laboriosas cuyos salarios son nominales; 
flXJiste en los campos donde tierras, que no son latifundios, esrtán 
sustraídas a Ja produ:ción a <Jausa de J.a,s elevadas rentas qrue ofi
cian de muros e[·eV"ados contra el afán humano que se agolpa y se 

desangra en la congestión de los trullere~s urbanos donde el hombre, 
despué:s de vencer ila colmpertctrl'Cia del semejante, enrtra íl competir 
con la ·consta!llte y firme de obreros de hierro eon alma ele vcoUios ; 
existió en Israel, bajo ·e[ genio tutelar de los gobernantes iluminar 
dos; en 1a Etdad .Media que no en balde realizó su Masón con el 
emblema del señorío feudal; ·cln la Rlusia de todos los tiempos, 
sin exciluir a la heróica bolshevique que no atinó a superar fo'l'lllas 
fl'agmentarias de una nacionruliz<aeión inorgánica; en la reducida 
Ita:l>ia; e1n la t.am'bién exigua Inglatema cuyo industrialismo for:m:i
daJbil·e no ha evitado la reciente proposición de honda reforma agra
ria hecb.a por los laiboristrus; en l:a E,spaña ,dte los caciquismos 
y de las emigraciones:; en la pequeifl!a Banda Oriental como en la 
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d.ilatruda. Argentina dvnde la democracia no ha extirpado las tie-
rras somhr]as. .. 

)N111:eSitro emlb:roli1a do ~;riterio, rtues.trn nriope visión, nu-estra. 
-episódi0a e inf111:sa citmcia de m:a[ab:aristas, ha pretendido resol:ver 
el prohleuna socilail - a imitación dti las tentativas de todo el VtUn
do occidentaJl - ÍilfV'enrtruJ.do y canoniz-ando eso de "la lucha entre 
el ·0a¡pitwl y el trahajo". Montañas .de leyes, de regl-amentaciones, 
de d1scusiones y üonf:erenJcras ; de hU!elgas, resistell!Cias, boy;cc~1:s, 
salbotagtels, P·ro~esos, rutentados, vi~toria,s p,roletarias, derrotas pa
trona1es, eltc.; ensayos políticos, pana:c:eas d·e clase, conquistas gre. 
m~a1les, r·eaHzaeion•es inJStatucion•rules, etc., todo ésto, y el capital y 
el trabajo siguen sin flntendeme; uniwrsailmentc se tiene la sen
sación de lo que tambaJ:ea, de lo que se ha a¡punta1ado ·con prelllll1ra 
en una media noeihe d-e fu:r•ioso huracán. E·n:tretanto, nadi·e ha pen
sado, a nrudie se le ha ocmrido que sa los factores de· la riqueza 
son tieTra ( nruturai'tlz:a) , c.a,pital y ·tTaJbadlo, como la tradicional 
c~einciá de lo econÓim~co lo eooeña a gu]sa de dogma, será vano el 
intento de ·Co;n:c·:i!li-ar, por la libertad, ail ca:p¡ita:l y al trabajo, mien
rt~r:a.s la natlllmlez,a (.o tierra) continúe esclav.izada por él egoísmo 
que ha dictado leyes al mundo cTisti'ano, con. menosprecio de. las 
palaibras Hagradm;; de los defin~dür,es de la :lirart:i&rni:dad, con que
brantamiento de los prindpios sociales de l<a jUsti;cia" con olvido 
d,ti 10!s imperativos meramente humanos. No existe otro problema 
fundalm:ental para la human,idad de hoy que .el de la tierra. Hasta 
la víspera de l.a gran industria ésto Slil percibía e1a:mmente; hoy 
es difí:eil pol'que en la supeir'f~cie diJatada de los interes·es atrae 
tod:a nue!Stra atenciÍón la porfía de dos titanes que disputan: el 
titán de la indlll!Sitria y el titán deil traibajo. Y disputan (ellos no 
se P'l'eoonpan d'El semeja\lllte ci·remru;rbanci:a) sobre la tierra. Eil es
tertor un!iJv.ersa[, sin ~ronba.rgo, acaibará por 1oc~wlizarse, como el 
padecimiento de c~iertos pacientes que, rutO'l'mentados por do~ore~ 
va,rios que se pretenden SUJp;rimir mediante 1ocal't:IS analgésicos, des
-cubren a;l fin, la sede del do:lor muchas ve,ces tan lejana resp,cicto 
de la pál'ite dolorida, <Como, en la estructma social, está la indus· 
tria básica y etfetma de la tierra productOil'a o siJmrplementc cobija
dora, de las industrias derivadas que cuentan con los dones de la, 
ti&'ra como con la sa:via el áribol vigoroso. 

ARTURO ÜRGAZ 
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